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Munjcipa¡¡dad Oistrital
CERRO COLORADO

"Cuna leI SíLlár"

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESoLuCóN DE ALCALDIA N" 3¡3 .2025. 0cc

Cerro Colorado, 05 de d¡cismbro del 2025.

vtsT0s:

El informe N' 272-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 04 de diciembre d€l 2025 que suscr¡b€ el Sub Gsrente

de Presupuesto sobre incorporación parcial de saldos d€ balance y la Hoja de Coordinación N' 911-2025-MDCC-GPPR
de fecha 04 de diciembre del 2025 suscrita por el Gsrente de Plan¡f¡cac¡ón, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad confome a lo establ€cido en el artículo 194' de la Const¡tución Politica del Estado y
los articulos I y ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley 27972, es el órgano de gobierno
promotor del desanollo local, con personorlajurldica ds dor€cho público y con plsna capacidad para 6l cumplim¡ento de
sus¡6s. que goza de autonomla polfticá, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50,1 dsl articulo 50'del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema
Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co establece que la incorporación de mayores ingresos públ¡cos qu€ se generen mmo
consscuenc¡a de la percépción de deleminados ¡ngresos no preüstos o superiores a los cont€mplados en el
presupuesto ¡nicial son aprobados medlante resolución del Titular de la Enüdad cuando proüenen ds: 3) Los saldos de
balanc€ const¡tuidos por recursos financieros provsnient8s de fuente ds financiamiento distinta a Recursos ord¡narios
que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fiscal. Los saldos d6 balanc€ son reg¡slrados flnancieramente

cuando se d€t€rmine su cuantla y mantienen la finalidad para los que fueron asignados sn el marco ds las disposiciones
legales v¡gentes.

Quo, el numeral 20.3 dol articulo m'd6 la Direc{ivá N'00'l-2024-EF/50.0'l "Dkeciiva para la Ejecución
Presupuestaria' aprobada mediante Resolución Directoral N' 00$202+EFl50.01 y modificada m€diante Resoluc¡ón

Dkectoral N' 001-2025"EF/50,01, señala que 'la ¡ncorponc¡ón de mapres lng¡osos púólicos, de acuerdo a lo

establecido en el numercl 50.1 del añlculo 50 d6l aftlulo 50 del Decrcto Leg¡slat¡vo N' 1440, se sulofan a /os /¡mlfes

máximos de ¡ncgryoÍación detem¡nados por el MEF que se establecen por Decreto Supreno, seg(Jn coffesponda, en
cons¡stencia @n las mefas y roglas ,isca/es, y prcceden cuando prov¡enen de: La percepchn de lngr€sos no prsvrblos

o supedores Wvenienfos do las fwntes de ñnanc¡aniento dM¡ntas a las de Rscursos Odinarios y Recursos por

Openc¡ones Ofrciales de Cródllo que se prcduzcan duante el año frsca¿ Los diferenciales canbiaios de las fuentss de

frnanc¡aniento distintas a la de Recursos Odinaios, odentados al cunDl¡níento de nuevas netas. Los sa/dos de
balance en fuentes dé fnanc¡anhnto d¡st¡ntas a la do Rocursos Ord,1'ranos'.

Que, el numeral 27.1 dol arllculo 27' ds la refsrida Dhectiva para la Ejscución Prssupuestar¡a estatuye que:

'La aryobac¡ón de la in'eeoÉcbn do nayoÍes recursos, se ehctúa pot Resoluc¡ón de Abaldía, deb¡endo exprasat en

su pade consuent¡va el sustento legal y las mot¡vaciones que lo otiginan'.

Que, mediante informs N' 272-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, a fn ds
atender los requerimientos d6 divgrsas unidados orgánicas no programadas en elpresupuesto institucionales necesar¡o

realizar la incorporación parcial d€ saldos de balance del Ejercicio Fiscal anterior en el ¡ubro 18 - Canon, Sobrecanon,
Regalias, Renta de Aduanas y Participacion€s por S/ 200,000.00 soles en el Prosupuesto de Ejercicio 2025.

Por las cons¡deraciones €xpuestas y sn ejercicio de las atribuc¡ones que confiere la Ley orgánica de

Municipalidadss, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRlftlERo: AUToRIZAR la ¡ncorporac¡ón de mayores ingresos públicos provenientes de saldos

de balance deleierc¡c¡o fiscal antor¡or en el Prosupuesto Institucional de la Municipalidad D¡strital ds Cerro Colorado d€l
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Mún¡c¡oalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Síffar"

INGTE5oS

s Re.un05 D.t.¡mlñ¡ dos

t8 C.non,Sobr.c.non, i.¡¡|L3, R!nt. de¡du|.¡syPrrllclp.clon.¡

¡ In|r .tot Prurupr¡.st.¡ios

I 9 9ldo3d.B¡|.¡c.

t 9 1.1.11S.|do!del.l.nce

É| Sol.5

200,000.00

200,000,00

200,000.00

200,000.00

200,000,00

Írf t[{G¡tsos

i ln3tanci.s Dl3c!ntr|l¡¡.drt
: Municlp.lld¡d Dl3rlt.l d. C.ÍoColondo

!00¡00.00

[GRtsios

5 Rccunor D.t.mlnrdo3

¡8 Crño¡,5brcc¡ñon, R.¡¡ll.i, nenb de¡du.n¡3tP.rtlcip.c¡oñ.3

9OO2 As¡GNA'IONIJ PNTS',PUESTA¡¡ÁS QUE NO ¡EsULTAN EN PRODUCÍO5

3999999 gti PROOUCIO

500094E MÁXrU{rMrSúOYrA tOC l
t5 TIt tisPORTI

036 IRA¡¡SPORT¡ URIAI{O

0074 vlas uiB^t{As

23.199.¡99

200,000.00

200,000-00

200,000-00

200,000,00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000,00

200,000,00

Iur tEGi66 200,000.00

ARTICULO SEGUI{Do: E]{CARGAR a la Ofidne ds Seo€taría csneralla noüficacitn con la pres€nt€ a las

unidades orgánicas comFtent€s y su ardlivo @nformo a Lsy; y, a la Oficina de T€cnologlas ds la InfomaciÓn su

publ¡cación en el portal wsb institucional.
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